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W. Moreno L6pez, Rafael.
21. Moreno Barda. María Pilar.
22. Moreno VáZquez, Francisco.
23. Navarrete Pardo, Francisco.
24. Petró Vllorla. Ramón.
25. PéreZ OO. An_lo.
26. Rel Ivara. José Antonio.
27. Ribera Baborit, Ana Maria.
28. Rodrlguez Garcla, JOBé.
29. sala R1cart, Franctseo Javier.
30. 8ánchez de Mora Martínez, Concepción.
31. SanfeUpe Perales. Ramón,
32. Santa Pau Vota, Fernando.
33. Berna CIares, JOSé Luis.
34. Tienda Segura, Alicia.
35. Tormo Carnicé, Emilio.
36. Andrés Morales. Máximo.

El Tribunal que ha de juzgar esta oposición ha quedado
constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: llustr1sitno seÍlor don José Bosch H'e1're
ro, Teniente de Alcálde.

Presidente suplente: Ilustrísimo sefior don carlos Verdú MO&
oardó, Teniente de Alcalde.

Secretario titular: Don José Soria Cruz, Jefe de SubaecciÓll.
Secretarío suplente: Don Enrique Sollo'!. Aparici. Jefe de Sec

ción.

Vocales:
Don Manuel Ananz Maria y don Manuel Jiménez 8egovia,

representantes, indIstintamente. de la Dirección General de
AdminiStración LocaL

Don Rafael Rodríguez-Mofiino y Rodríguez, Secretario ge-.
neraJ. de la COrporación, como titular, y don Fernando Llopis
Mezquita, Secretario de Distrito, como suplente.

Don Manuel Martinez Pérez-LUTbe. Abogado Jefe de la Aoo.
gacfa del Estado en esta provincia, como titular, y don Fer
nando Raya Medina, Abogado del Estado, como suplente.

Don Diego Sevilla Andrés y don JOaquín Tomás Villarroya.
representantes titular y suplente, respectivamente, del.Profeso
rado OfIcial del Es1&do.

Don José María zaragoza Alemany. Interventor general de
Fondos. como titular, y don Alejandro Rodríguez Navarro. Vi
ceinterventor de Fondos. como suplente.

El .primer ejercicio de ·la oposición dará comienzo el día 16
del próximo mes de junio, a las: cuatro treinta de la tarde, y
en estas Casas ConsistorIales. I

Valencia, 3 de mayo de l~.-El Alcalde.-2.53o-E.

In. Otras disposiciones

RESOLUCION de la DiTecctón General de lOS Re·
gtrtrO$ 11 del Notariado en el recurso gubernativo
1nterpuesto por el Procurador. don Rafael lSeffl
Torres, en representación de los hermanos Figueroa
Brk>8So. contra call1lcac1dn del Reglstrad<>r de la
Propiedad de Puerto de Santa María.

BxcmO. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procurador don Rafael Isern Torres, en representaclÓIlde los
hermanos F'lgueroa BrIosso. contra la negativa del Registrador
de la Propiedad del Puerto de Santa Maria a Inscribir dos cer
tUieac10nes referentes a concesión administrativa. pendiente·· en
este Centro en virtud de apelación del Regi$trador;

_tando que por Real Orden de 2ll de junio de Un¡ se
concedió a don DomJ.ngo Flgueroa. Pedrero causante de los· re
presentados por el Procurador recurrente, un aprovechamiento
eons1stente en tnstalar en la. éPoca veraniega durante diez años,
una galerla y aeeenta casetas movibles en un- trozo de terreno
de trescientos metros de longitud de la zona. marltimo--terrestre
de la playa denom1nada «La Costilla», de la villa de Rota¡ que
_ter1ormente. pOr otra Real Orden de 13 de julio de 1m, se
modiftcó la condición primera de las establecidas en la anterior
dispos1c1ón, en el sentido de que la concesión se otorga sin
plano llmitado, pero pudiendo también cesar sin lndemnlza~

clón, 01_ que lo exl.la el lntert!e PÚbllco; y que el 30 de
mayo de 1967. a instancia de los interesados, se expidieron por
el Ingeniero Jefe de la Sección Primera de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marittmas. dos cert11lcaciones de
las propuestas de las menclonadasRe&1es Ordenes a efectos de
transferencla de la referida concesión;

Resultando que presentados en el Registro los anteriores do
cument08 fueron calificados con nota del tenor literal s1guien~

te: d)enegada la tnscrtpclÓD. a que se refieren las dos cert11l~

caetones precedentes-&mbas relacionadas. con una llamada con
cesión administrativa concedida gratuitamente en el afio 19U
Y. al parectI". ProlTOga<!a sin plazo llmitado·en·el afto 1923-por
los slCUlentes defectos: .

Pr~.-No hallarse lnchÚda en ninguna de las conces1o
nes reCuladas. a efectos de Inscripción, en los artículos 60 al
"l2 del Reglamento Hipotecario, ni podérsele apl1cat lo que con
carácter general diBpone el articulo 31 del citado texto legal
debido a que por el contenido y naturaleza jurldlca del dere
chO conferido a su, titUlaren las dos resoluciones insertas en
dichas certUlcaclones. y también por el espeelallsimo carácter
de las llmitaciones ·que lo condicionan, no presenta semejanza
alguna con las concesiones inscribibles; obBerVándose a sim
ple v1s~ que el expresado derecho carece de trascendencia real
inmobtllar1&, y, por consiguiente, no puede tener acceso al Re
glstro de la ProPIedad.

8egundo.-Aun reconociéndose que en las dos resoluciones
aludidas se ut1l1zan con caráCter preferente las palabras coon~

MINISTERIO DE JUSTICIA cesión» y «concesionario», simultaneándolas~ aJ,lIlQue en menor
escala. con las de cautorización» y «permiso», la verdadera
esencia jurídica del acto o contrato otorgado en ellas no cons
tttuye propiamente una concesión aunque se le dé taJ. nombre,
pues el derecho concedido. conSistente en poder instalar todos
loa años en la zona maritimo-terrestre; con fines comerciales y
durante cuatro meses consecutivos. sesenta casetas y qna ga
lena portátiles, destinadas al uso de los bafi1stas, sólo puede
encajaren la figura jurídica administrativa del permiso, re
gulada espec1flcamente en los articulos 3'5 y 36 de la vigente
Ley de Puertos; confirmándolo indirectamente la resoluclón
de prórroga inserta en la segunda certificación, al transcribirse
en ella el contenido del articulo 37-.;que es el 41 en la Ley
anterior-, el cual se aplica con carácter exclusivo a 10 que se
dlspone en los dos inmediatos anteriores; al igual que en los
restantes artículos del mismo capitulo VI de la nombrada Ley,
se regula sin conexión alguna con los tres primeros citados.
todo lo relativo a concesiones y autoriZaciones relacionadas con
las obras permanentes construídas por particulares. A más de
que en la resolución de referencIa se dice: «... para hacer ce
sar en ciertos casos el permiso. En su consecuencia, y por los
mismos motivos en que se basa el defecto sefíalado bajo el nú
mero' primero; dicho permiso, concretado a instalaciones des~

mORtables de carácter temporal~estacional, carece de la enti
dad inmobiliaria requerida para poder ser objeto de una ins
cripción hipotecaria, o sea, que no puede incluirse en las con~
cesiones administratIvas a que se reflere el número 10 del ar~

tieulo 334 del Código civil.
Tercero,..."..Al otorgarse· la conceSión sin plazo limitado, se

altera institucionalmente el carácter propio de toda concesión
en general, doctrina ésta que es corroborada por el articulo 126
de la Ley del Patrimonio 'tlel Estado (15 abril 1964), en el que
se ordena «que en ningún caso podrán otorgarse concesiones o
autorizaciones· sobre el dominio público por tiempo indefinido».
y a mayor abundamiento. es de observar que las diferentes
leyes y disposiCiones administrativas sobre autoriZaciones o con~

cestones exigen como condición esencial un plazo tope de du
raCión, y aun admitiéndose que cuando se trata de concesiones
con base estrictamente real, se acogieran en algunas leyes, ex
cepciones al dogma de la reversión conceslonal, permitiendo el
otorgamiento a.perpetuidad":-comoocurre. entre otras, con las
dem.an1ales puras y las. minas-, estas excepciones tienen una
regulación concreta y eweciflca en leyes especiales, y. por tan
to, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del acto o con~
trato· administrativo otorgado a favor de don Domingo F1gue~

roa Pedrero, tendría que someterse forzosamente a la exigencia
de la preceptiva reversión.

Cuarte.-No ser titulo adecuado ni suftciente--en el aspecto
formal-las dos certificaciones presentadas, porque los términos
en que se insertan las resoluciones en ellas reseftadas más pa
recen una propuesta a S. M. que una auténtica disposición mi~
nisterial. Y si bien al final de la prunera certiftcaclón se añade
que la Real Orden a que. se refiere fué publicada en la «Gaceta
de Madrid»---:-que no. se acompaña--,· en la segunda certiflcación
ni aun siquiera se indica si fué publlcada en la «Gaceta» ni
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si m propuesta formulada fué aprobada figurando en eUa nada
menos Que cuatro fechas con cuatro ürmaa ilegibles de fun
cionarios, cuyos nombres se desconocen, expresado todo ello en
forma telegráfica y con abreviaturas-{{con la 1)<ln»--, i.mpo8i
h1e de calificar a efectos r~ístrales por no indicarse la clave
para descifrarlas. Además, no se acompanan los traslados de
laR dos dlspoRiciones aludIdas ni documento alguno que per;.
mita. conocer las circunstancias que por exigencia de la regla
sexta del artículo 9 y del articulo 21 de la Ley Hipotecaria. y
de la regla décima del artículo 51 de 811 Reglamento, es nece
saria consignar en la inscriPción que se pretende, pues si se
omitiese una sola de ellas, o se expresase con inexactitud, sería
nulo el asiento practicado, según dispone el articUlo 30 de la
mencionada Ley, y en relación con él. el párrafo segundó del
98 del mismo Reglamento.

Quinto.-No consignarse la medida superficial ni los linde~

ros del trozo de terreno de la zona maritimo-terrestre afectado
por las instalaciones estacionales que se autot1zan. Así 10 im
ponen en todo caso las reglas segunda y cuarta del artículo 51
del Reglamento y el ya citado articu10 30 de la Ley Hipotecaría.
En. relación con este defecto, conviene añadir para mayor cla
ridad que aunque lo que se pretende inscribir es la «conc~

siOO». forzosamente hay que tener en cuenta que el terreno
pOr ella afectado es su soporte objetivo y debe describirse in
dividualizándolo. de forma que haga posible su identificación
y no confusión con terrenos colindantes de la misma zona que
puedan hallarse afectados por otras concesiones. o con fincas
linderas de propiedad particular, y aun admitiéndose que la
Administración Pública, al otorgar una concesión gratuita por
tiempo indefinido sobre una porción de la zona marítimo-te
rrestre. tiene sobradas facultades para delimitarla, indicando
solamente la longitud de una de sus lineas poligonales; en nues
tro sistema registral, y más coneretamente por exigencia de los
principios hipotecarios de esPecialidad y publicidad, es obligado
consignar en la inscripción las circunstancias exigidas f'n las
citadas reglas del repetido precepto reglamentario.

8exto.-La indeterminación del derecho cuya registrn.ción se
pretende constituye otro defecto. Lo motiva el contenido de la
condición número 15 de la parte díspositiva de la resolución
inserta en la primera certificación-que deja en vigor la se-
gunda-. en la que se admite. sin concretarla, la existencia de
una conoes1ón temporal de análoga f'xplotación, otorgada con
fecha anterior a favor de don JoRé Santos Calderón, e impU·
dtamente sobre el mismo trozo de terreno de la zona maritimo
terrestre, 10 cual imposibi11ta el poder precisar la extensión y
alcance del derecho que se ptetende inscribir a favor de don
Domingo Figueroa Pedrero. Confirmando este criterio-sobre
det.oos de análoga índole-, la Dirección General de lo~ Re
glstros Y del Notariado sienta la doctrina. reiterada en reciente
.1urisp~encia, de que es función de los RegiRtradore~ eVitar
el ingresO en el Registro de derechos ambiguos o imprecisos.

Sépt1mo.-No consiKnarse la edad y el estado civil del ad
quirente. datos éstos indisPensables para poder apreciar la ca
lJIU'J.dad del «concesionario». y si la «concesión» la adquiere
(,'Oll10 bien propio. o easo de estar casado. pertenece a la so·
ciedad l~al de gananciales. Asi lo exige la reg'1a. novena del
artíCulo M del tan repetido Reglamento Hipotecario; confir·
mando la Jurisprudencia de la Dirección citada que dicha re.,
gla es de aplicación a las titule.ciones administrativas que se
expidan sobre concesiones.

Octavo.-No consignarse en ambas certificaciones las dlll~

genclu: de legitimación y legalización de la fIrma del funcio
nario que las suscribe.

Noveno.-No acompaftarse el duplicado de cada una. de las
dol certiftcaelones, que en el caso· de que se pudiese practicar
la 1nBcripeión deben quedar archivados en el Registro. Con.
sid81'ánd08e insubsanables los tres primer08 defectos y subsana-
bles los sm restantes, no procede tomar anotación de suspen..
s1ón aunque se pIdIere. Puerto de Santa Maria a 16 de no-
viembre de 1967,»

Resultando que el nombrado Procurador, en la representa
ción que ostentaba, interpuso recurso gubernativo contra los
tres primeros defectos considerados insubsanables de la ante-
rlor caltl\eaclón y aleJó: Que dados los amplios términos del
art1culo 3l del Beglameno Hipotecarlo, no existe limitación o
reparo en el or4enamiento inmobiliario para que la. concel51ón
cuestlonada tenga acoeso al Registro: que el segundo defecto
ce.reee de consistencia jurfdica y contradice la doctrina de la
DireccIón General de los Registros y del Notariado, que esta
blece que la misión de los Registradores debe limitarse a ins
cribir 108 derechos que concretamente resulten de los dOClunen
tos Pt'esentados, sin que se encuentren facultados para deter
minar el alea.n.ce de los mismos; que segdn las Reales Ordenes
de 1911 y 1923, es Indudable que lo que se otorgó al señ.or Fí
gueroa Pedrero fué una concesión encuadrada dentro de las
previstas en la. Ley de Puertos de 1880. entonces vigente; que a
mayor abundamiento en las certificaciones objeto de la cali,
ficacIón se dIce que el funcionario que las exPide lo hace a
efectos de transferencIa de cUeha concesión, lo que supone una
ratificación auténtica del contenido de las resoluciones que
antes transcribe; que lo que diferencia la concesión de la aut~

rizae16n es que mientras ésta no hace más que remover ob~
táculos para que el auborizado ejercite un derecho QUP ya le

perteneou, la concesión otorga derechos que no existian antes
en el concesionario; que es evidente Que las Reales Ordenes
mencionadas otorgaron· al concesionario un derecho de ocupar
~in contradícciún alguna y frente a todos un tramo de la zona
maritim()~terre8t,re para el uso propIo de la misma. en tiempo
de bafios; que en todo caso, la concesión se otorgó según las
normas de la Ley de Puertoo de lS80, }' la modificación que
hizo la Real Orden de 1923 en el sentldo de no sujetarla a
p!azo límitado viene claramente autorizada por el art1culo 42
de dicha Ley, que coincide con el SS de la de 1928; que el he·
cho de que las instalaciones sean desmontables v de carácter
temporal estacional no :'mpone un obstáculo jurídico para que
se trate de una auténtica concesión, según el concepto legal
y doctrinal de la misma; que no obsta a la exist9nc1a de la.
concesión el condicionamiento del permiso a que quedó some
tida, mientras no exista eausa de extinción o rescate, pues
si el aprovechamiento dependiera de un mero permiso anual.
no tendría sentido la solemne declaración de que la conce8l.ón
se otorga sin plazo limitado; que el permiso concurrente viene
exigido por razones de policía administrativa y para garantía
del servicio público encomendado al concesionario. así como
para la comprobación de la exactitud del cumplimiento de las
cláusulas, pero no deriva del mismo el derecho al aprovecha,.
miento, que es una directa eonsecuencia de la concesión; que
el tercer defecto de la nota carece asimismo de consistencia
jurídica y contradice la doctrina de la DireccIón General. que
establece que la calificación del documento ha de concretarse
al estado legal al otorgarse y no a los que puedan crearse con
posterioridad; que en todo caso, debe tenerse en cuenta que
la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964, nQ
establece excepción al principio general de no retroactividad
de las leyes, contenido en el artículo tercero del Código civil;
Que a mayor abundamiento, la citada Ley de 1964, en su minu..
ciosa tabla de disPOsiciones que deroga, no incluye las Leyes
de Puertos de 1880 y 1928, sino solamente el articulo segundo
de la primera, por lo que la calificación no puede hacerse
aplicando una norma extrafia y que. tampOco deroga las nor
mas verdaderamente aplicables, en las cuales se permite la
concesión con la intensidad 'con que en definitiva fué otorgada.
y Que en todo caso. es competencia de la Administración dis.
poner la temporalldad o permanencia de la concesión y esta
blecer el condicionado pertinente para el ejercicio y la v1da
misma de ella;

Resultando que el Registrador informó: Que no extendía la
nota a que se refiere el artít\ulo 66 de la Ley Hipotecaria por
haber transcurrido con exceso el plazo le~al se1'ia.lado para 1&
vigencia del asiento de pre&entac1ón, que automáticamente que~

dó extingUido por caducidad y, en consecuencia, fué cancelado
de oficIo·por nota marginal; que raUfica y mantiene los nueve
defectos insert.os en su calificación, aunque se limite sólo a los
tres primeros, por entender que al :ho impugnar el recurrente
los seis restantes. acepta tácitamente el eonten1do de la nota
en cuanto a los mismos: que el criterio del recurrente adolece
de incongruencia, pues al no impugnar los seis defectos su)).
sa.nables, quedan éstos subsistentes·· y no proceder1a practicar
la inseripcIÓD mientras no se subsanen, pudiendo sólo exten
derse en su caso anotación preventiva por defectos subu~
bIes; Que en las certifioaciones presentadas no se transoriben
literalmente las. Reales Ordenes de 1911 y 1923, sino la pro
puesta formUlada por el Negociado correspondiente al D1rector
general de Obras Públicas y Puertos, omitiéndose en ambas la
indIspensable con!onnlda<! de Su Majestad el Bey; que sl blm
al l1nal de la primera. se dice que fué publicada la resolución
en la «Gaceta de Madrid», en la segunda, que es 1& de mAs
trascendencia, nada se dice sobre dicho extremo. y lo mlsmo
qu~· lo tnsert940 en la otra certificación, se trata tambffn de
una propuesta pendlente de "ProbaciÓll; que por otl'a parte,
hay que aclarar que en la. primera certtftcaci6n se habla de
instalar una galería y sesenta casetas portátiles desttneAsa al
uso de los bai'iistas. mientras que ·en la segunda. a nu\s de aIu-
dir con fechas distintas a la primera resolución, se dice que se
trata de prorrogar la concesión de un establecimiento de bailos.
cosa muy d1st1nta a. la simple 1nBtalaci6n de unas casetas mo
vibles; que el pr!nclp!o de Ie¡a!ldad faculta al Registrador para
call1lcar los docwneutas de cuawuler clase, sln perJulcio de las
especiales normas referentes a los de carácter Judicial o ad'"
m1nistratlvo que le impiden entrar en el fondo de la resolu...
ción contenIda en ellos: que resulta extraíio que el recurrente
q!18 acepta seis de los defectos se1'lalados en la caI1:tlcac1ón
diga que el Informante Invade el campo de los órganO$~
tentes de la Administración Central: Q.ue aunque el articulo 31
del .Reglamento Hipotecario acepta el sistema del cnúmerUJ¡
apertus». en cuanto a las concesiones administrativas, ello no
puede llevar al criterio de am:plItudque mantiene el recurren..
te, sino que, por principIo, es Indlspensable que el derecho con·
eedldo teng.. tr_oncillo real !nmDbllillorillo; qUe a efectos ni
¡¡Istr..les es necese.rlo que de las conceslones surJIloll aulént!o<l$.
derechos reales adm1nistratlvos para el conceskmar1o. cuya s1~

tu.aci6n no puede ser precaria ni estar afectada por una fa..
culta<! !lb_te revocatorla de la Admlnlstraclón, y en 1..
con<1lclón Il4llIUIlda de 1.. primer.. eertlllcactón se dIce que el
aprovechemiento «será otorgado a títUlo' precario» y con de-
terminadas I1mItao1ones; que en rigor se trata de una ut111c
zaoión .de terreno de la zona marithna tan especIal y condi
cionada de tal forma a las exigencias dE"l interés público que
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la idea. de concesión Viene a diluirse en la situación de precario
~untada; que en' la. condición nÚlllero 15 se dejan a salvo los
cleIreohoB Que sobre el. mismo terreno pudiera tener otro con
eesionarlo anterior, y en la número 1 se establece que «estos
petmlsos cesarán sin derecho a indemnizaCión» siempre que lo
exija el. interés público; que para que pueda tener acceso al
;Registro un derecho real administrativo es necesario que su
t1tUlat esté facultado para hacerle efectivo «erga ommes», hi
potecarlo y transmitirlo civil y procesalmente. cosa que no
OCUrre en los aprovecham-ie:nos precarios que se describenet¡,
J!1s cert1ftcaciones presentadas, los cuales precisan por a.fiadi~

tfura., según la cláusula o condición octava, la autoriaaciÓtl anual
del Gobernador civil de la provincia; que tanto la jurispru
dencia como la doctrina coinciden en afirmar que la concesión
administrativa supone en todo caso un derecho' real ton rango
y tlaturaleza adtn1Ii1strativcs (Resolución de 23 de marzo de
1875); q\te en el aprovechamiento tIue se pretende registrarse
IL<lm1te la posibU1dad de otro anterior" que en caso de existir,
harta nulo e ineficaz por falta de legitimidad el nuevo apro
vechamIento (sentencias de 19 de abril de 1951, 2 de marzo de
19-28 y 2' de diciembre de 19'15); que la confusión que producen
las llmitaeiones resefiadas, expresadas a su vez con gran ambi
güedad en. las dos certificaciones, llevan a la conclusión, si se
tiene en cuenta la realidad _de los hechos, de que el aprove
cham1ento conoed1do es similw' a los cientos de permisos que
todos los años conceden las Jefaturas Regionales de, Costas.
dependientes de la Junta Central de puertos. autorizando a
particulareJ para instalar en' las playas casetas de bafios para
uso privado o industrial, de donde resulta que si se practicase
la inscripclón que se pretende habría que inscribir también
los permIsos aludidos y autoriZaciones en general, con tal de
que en su encabezamiento se emplease la palabra, «concesión»;
que según la Resolución de 20 de diciembre de 1966 confirman
40 lo declarado en la de 29 de marzo de 1955. se dice que es
funclón de los Registradores velar por la eficacia del sistema
y evitar que ingresen en los libros registrales derechos" cargas
y gravámenes de dudoso carácter real; que la sentencia de 12
de noviembre de 1948 declara que los contratos son lo que son,
con 1D.dependencia del nombre que le den las partes interesadas;
que reiterada Jurisprudencia afirma que la nota más común.
esenc1al y d1ferenciadora de los permisos y autoriZaciones por
tuarios frente a las concesiones de igual índole es la revoca·
b1l1dad de las autoriZaciones y ,permisos sin derecho a indem
nización (sentencias de 13 de abril. 13 de octubre y 20 de no
viembre de 1964, 27 de febrero y 27 de octubre de 1961. 26 de
me.yo de 1923 Y 6 de mayo de 1911); que al no' ser registrables
las certUlcac10nes presentadas no son de aplicación normas
sobre 1nscripc1ón de concesiones; que desconoce como tal la
ReaJ. orden de 1923 alegada por el recurrente; que el consignar
en una eertificae1ón el objeto para el que se expide no supone
una ratificac1ón deloontenido de la misma; que el articulo 42
de la Ley de Puertos de 1880 es el SS de la de 1928 Y se reílere
~lus1vamente a autor1Zac1ones que pueden ser temporales ,o
permanentes. y no a las concesiones; que acepta que la Ley
apltoable al presente, caso es la de Puertos de 1880, por ser la
V!lente en el momento de otorgarse la autorización concedida,
y que 1& LeY del Patrimonio del, Estado no es la aplicable. sino
que fué inwcada a mayor abundamiento en función interpre
t~va; que el articulo 68 de la Ley de Puertos de 1880 dice que
«en toda concesión habrá de fijarse el plazo por el que se otor
K'U. y en iguales términos se expresa la Instrucción comple
mentaria de 20· de agosto de 1883: que el artieulo55 de la
Ley de 1928 dIce que «en toda concesión habrá de IIJarse el
p]Mo ])Ol' el que se otorga»; que el Reglamento para la ejeeu
cl.6n de la Ley de 1880, de fecha 11 de JuIlo de 1912, sustltuldo
~ por el de l&uaI fecha de la Ley de 1928, remachan el
clavo con el mismo golpe; que con igual cr1terto. el articulo 126
de la Ley del Patrimonio del Estado dloe que «en n\nglln caso
~ otorgarse concesiones o autoriZaeionessobre el dominio
Públloo por tIBmpo indefinido»; que en el capitulo VI de la Ley
d~ P'UertOa. en los cuatro únicos articulas que regulan los per
nWIos. na se exige la fijación de un plazo, 10 cual es impor
tBntfsimo a los efectos- del presente recurso; que en la con·
ces1ón de 1911. otorgada por diez afios, quedó convertida en
1m en un slmple permiso de aprovecl1amlento temporal, llbre
mente revocable. sin derecho a indemnización, pues si se acepo
~, el or1ter1o del recurrente sobre prórroga indefinida. resuI
tarta g,ue al no \lJarse por la Admlníst1'@lón plazo concreto
~ cadUcidad, concedía mucho más de lo solicitado por el pe
ttctonario. y que está de acuerdo con el recurrente en 'la irre
-troaetivktad general de las leyes, aunque las normas san retro
activas cuando lo requieren su sentido. su carácter o su fin"
CQDlO reconocen las sentencias de 17 de diciembre de 1941,' Y
1ll d~ .ootubre de 1966;

,Resu!tando que el Presidente de la Audiencia revac6 las tres
prlm~ defectos de la nota del Registrador :por razones ané.
lóga8 a las expue8t~. por el recurr~ el functonario oaU
ficador se alzó de la dec1s1ón presi al insistiendo en sua
an~ argumentos. qrie· amplió en algunos aspectos con nue
.vas conaldemclones;

Vlatae les artleulos 3il4 del Código civil; 5 Y 9 de la Ley
HIpoteoe.rla; 31 y 60 a '12. del Reglamento para su aplIcación;
38 al ll8 de la Ley de Puertos de 1 de mayo de 1880; 126 de
la Ley del Patrlmonio del kotado de 5 de mayo de 1964, y las
_s del TrlbUnal BulJl"'lllO de 17 de mayo de 1932, 13 de
~ de 1Il6I. 22 de marzo de 1966, 27 de """tlembre de

1965, 28 de junio de 1966, 19 de octubre de 1966 y 3 de marzo
de 1967;

Considerando que en este expediente se plantea la cuestión
de si, puede tener acceso al Registro la denominada en las
Reales Ordenes de 19 de junio de 1911 v 13 de junio de 1923.
unas veces «autorización» y otras «concesión», para utilizar en
una zona de la playa de Rota el establecimiento de galena y
casetas movibles con destino a baños durante la temporada
comprendida entre 15 de junio y 15 de octubre de cada año;

Considerando que la legislación hipotecaria permite desde el
primer Reglamento de 1870 la inscripción de las concesiones
adminIstrativas, y así lo recoge con ca.racter general el artícu
lo 31 del RegIamento vigente, siempre que tengan trascenden
cia real en base a la naturaleza de bienes inmuebles que a las
mismas reconoce el artículo 334 del Código civil. regulando
dicho Reglamento en forma especial la inscripción de las de
aguas. minas y obras públicas. pero sin que ello quiera decir
que la enumeración sea limitativa, ya que han de tener acceso
todas aquellas que por sus características y efectos puedan ser
consideradas como verdaderas concesiones administrativas:

Considerando que si bien la, terminología empleada por la
Ley de Puertos de 1880. aplicable al supuesto debatido, no es
todo 10 precisa que fuera de desear. parecen, no obstante. <ti&
tinguirSe en ella varios términos con un contenido detenni
nado. utilizándose el de «autoriZación» (artículos 33. 43, 44, 47.
51 Y 53) con un sentido muy amplio comprensivo de cualqUier
cIase de concesión o permiso que la Administración pueda otor
gar; empleándose el de «permiso» (articulos 39. 40 Y 41) como
la autoriZación de grado inferior y de carácter precario, ya que
«estos permisos cesarán siempre que 10 exija la mejor vigilan
cia y servicios de las' playas, la policia urbana o rural o la
concesión del terreno para otras empresas» (art. 41). Y ni si
qUiera dan derecho. en el supuesto de cese, a indemnmaciÓIl,
ya que en este caso. «los dueños de las concesiones temporales
sólo dispondrán libremente de, los ma.teriales emplea.dos, sin
derecho, a indemnización» (art. 41); y reservándose el término
de «concesión» para aquella variante de las autorizaciones (ar
tículos 46,48. 50. 52. 54. 55. 56. 57 Y 58) que no tienen un .ea
rácter 'necesariamente precario. que se otorgan ordinariamente
por plazo fijo (art. 58), y Que en caso de cesar antes de ter
minar éSte, dan lugar a indemnización. si bien ésta consiste
tan sólo en el valor material de las obras realizadas (art. 50):
empleándose' además. en un solo, caso, el término «Ucencia»
(art. 51. párrafo tercero), al parecer. como equivalente al de
«permiso» antes aludido;

Considerando que del examen de las dos Reales Ordenes ci·
tadas, en las que se emplean con escasa técnica los términos
«autorización» 'y «concesión». se deduce que el acto adminis-
trativo contenido en la más antigua-,del año 19H-otorga al
interesado undereeho a instalar una galería general y sesenta
casetas movibles durante la temporada de verano por un plazo
fijo (diez años) y con derecho, en caso de anulación sin su
jeción a dicho plazo. a la indemnización regulada en el ar
tlculo50 de ,la Ley de Puertos, características que permiten
definir el acto adtnin1strativo contemplado como concesión; pero
el acto adm1Iiistratlvo posterior contenido en la Real Orden de
1923 modifiCó sustancialmente los términos del anterior. en
cuanto que la autorización Q.uedó sin plazo fijo Y. lo que es
más importante. sujeta no al sistema de indemnización del ar
ticulo 00 en caso de cesar aquélla, sino al de, absoluta carencia
de ésta, de conformidad con el articulo 41, de 10 que se deduce
que lo que empezó siendo una «concesión» pasó a ser, en virtud
de posterior, acto ~inistrativo, un simple «permiso» a titulo
precario. sin SujeciÓll a plazo y sin derecho a indemnización en
caso de revocación de aquél:

Considerando que sólo pueden tener acceso al Registro aque
llos actos administrativos que ~eneran en favor del interesado
UD verdadero derecho real oponible a terceros y que vinculan a
la Administración' durante un detenninado plazo. pero no aque
llas situaciones de carácter precario o de mera tolerancia que
pueden' cesar en cualquier momento, sin derecho a indemniza
ción. por decisión' tmilateral de la entidad, concesionaria. pues
en estos supuestos, que la Ley de Puertos califica de «permi
808», el interesado no sólo no goza de un verdadero derecho
real. sino que incluso no tiene a su favor derecho subjetivo al
guno por total carencia deexigibilida.d o vínculo obligatorio;

Considerando que el otorgaIil.iento de una concesión, sin
SUjeción a plazo determinado-siempre que ésta pueda califi
carse verdaderamente, de tal, lo que no ocurre en el caso pre
sent:e-, no seria por si' solo defecto suficiente para impedir su
1nscr1pc1ón en el Registro de la Propiedad, ya que,C9ffio sos
tiene la sentencia del Tribunal Supremo' de 19 de octubre de
1966, en este supuesto puede considerarse que su d.uración es
de ,noventa y nueve años por aplicación del tope sefialado en
el articulo 126, de la Ley del Patr1monio del Estado.

Esta Direcctán General ha acordado, con revocación parcial
del autu apelado. oonfirmar los dos primeros defectos de la
nota del Registrador.

Lo Que con devolución del expediente original. comunico a
V. E. para su conoctin1ento y efectos.

Dios guarde a V. E. m.uchos afias.
Madrid,' 18 de abril, de 1909.-El Director general. Francisco

Escrivá de Rarnanf.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla..


